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al Interveittor de Ejército D. Juan Oscá- ' 
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y cuarta Región á los Interventores de 
Ejército D, Ramón García^ Iguren^ don 
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Meal orden disponiendo se devuelvan á 
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á 31 de JuliOj en ves de la que hoy rige 
de 15 ás Mayo á 31 Julio.—Página
675.

itnisterio Se Instmecién Públiea y leilas Arles:
Real orden declarando de beneficencia par

ticular docente la fundación Roely Sindi
cato de Oviedo  ̂ creada en dicha capital 
por el Dr. D. Faustino García Roel.—̂ 
Página 675.

Otra nombrando^ en virtud de concurso^ Ca
tedrático numerario de Lengua latina 
del Instituto de Sevilla á D. Manuel Figo 
Baena.—Página 675.

Otra disponiendo se publique rectificado en 
la forma que se indica el articulo 4.* del 
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dustrias da Valladolid. — Páginas §73 y
676.

Aifiíiinistraolén Central:
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lítica.—Anunciando que m  el Journal 
Ofñciel, de Francia, fecha 27 de Agosta 
último, se ha publicado la declaración 
del bloqueo de las costas de Asia Menor y  
Siria.:—Página 616.
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rando de utilidad pública los caminos 
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Anexo 1 .°—BolSxí.—O bservato rio  Cbíí- 
TEAL MeTEOROLÓGíCO . — SUBASTAS. — 
AumNiSTRACióN P ro tín c ía l . — Anun
cios OFICIALES de la Sociedad Framo 
Española de Grandes Hoteles y Sociedad 
Cooperativa obrera Esperanza.—S an to 
r a l . —ESPECTÁCULOS.

Anexo Cluiomoi
TICOS ' ■

GvEnB.A.—Relación de los documentos qm  
se anulan por haber sufrido esctr«í/9Í9f 
perienecimtea á los individuos qm ss mm- 
eiofum.

A nexo  S.® — T rib u n a l Supremo.— S a la  
DK LO Crim inal.— 27 y 28.

PARTE OFICIAL

tBIiHElICU DEL C O I »  Di B i m

B. M. el Eey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
i .  M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AAi RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Fanailia*

i REALES DEORETOS
Vengo en nombrar, conforme al ar

ticulo 6.® de Mi Real decreto de 17 de Ju
nio último, Jefe de la Sección de Inter
vención del Ministerio de la Guerra, al 
Interventor de Ejército D. José Bonafós 
y Bermejo, que era Interventor general 
militar.

Dado en Palacio á siete de Septiembr© 
de mil novecientos quince.

A LFO N m
Bl Presidente del Con«e3o de Ministres,

idaardo Dat«.

Vengo en nombrar, conforme al ar
tículo 6.® de Mi Real decreto de 17 de Ju
nio último. Secretario de la Sección de 
Intervención del Ministerio de la Guerra, 
al Interventor d® Ejército D. Juan Oscá- 
riz y Soriano, que era Secretario d© la 
Intervención General Militar.

Dado en Palacio á siete de Septiembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
Bl Presideute del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Vengo en nombrar, conforme al ar
tículo 6.® de Mi Real decreto de 17 de Ju
nio último, Interventor de los servicios

de Guerra de la primera Región, al In
terventor de Ejército D. Ramón García 
Iguren, que era Interventor militar do la 
misma Región.

Dado en Palacio á siete de Septiembre 
de mil novecientos quince.

M uw om o.
Bl Presidente del Consejo de MiaiBtreíí,

iási^áo Dgto.

Vengo en nombrar, eonfom o al artíem*̂  
lofi.® de Mi Real decreto de 17 de Junie 
último, Interventor de ios servicios de 
Guerra de la segunda Región, al Inter
ventor de Ejército D. Francisco Nieto 
Bautista, que era Interventor militar de 
la misma Región.

Dado en Palacio á siete de Septiembre 
de mil novecientos quince.

ALFOHBa 
Kl Presidente del Consejo do Ministre»,
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Y m g o  en nombrar, eonforme al artlou-»
1© 6.® de Mi Real decreto de 17 de Junio
tltlm o, Interventor de ios servicios d© 
Guerra do la cuarta Región, al Interven
tor de Ejército D. Luis Sánchez Rodrí- 

que era Interventor m ilitar de la 
Misma Región.

Dado tóu Palacio á siete de Septiambra 
é© mil novecientos quince.

A LFO N m

fidusrdd Dat#.

MimSTIElO DE M GÜIfiEl

ESAL OBDEIÍ 
Excmo. Sr.: Hallándose justiñcado que 

los reclutas que fígiiran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 do la vigente ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q, D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas con que se redimieron 
del servicio militar activo, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los

Relación que se cita.

númf3ros y  por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expre
san, cantidad que percibirá el individua 
que hizo el depósito 6 la persona autori- 

¡ zada en forma legal, según previene el 
i artículo 189 del Reglamento dictado para 
j la ejeciiclón de dicha Ley.
I De Real orden lo digo á V. E. para 
\ su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde á V. E. muchos años. San Sebas
tián, 2 de Septiembre de 1915.

ECHÁGÜS. 
Señores Capitanes Generales de las 1,%

2.* y 4.  ̂Regiones.

ífOMBRES
3 3  %Qñ BHOLUTAi

fom ás Grijota Libiano........
Pedro Ager ISTotario.............
Juan Madueño González.. *. 
Antonio García Briones • . . .  
Manuel Camacho Serrano...
Francisco Sans Matóus........
Ignacio Parra Castella  _

*a
f

CUPO

1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

Pueblo.

Madrigales 
Montoro...
Idem.........
Priego___
Idem. -----
Tiana........
Tárrega...

ProvinciR,

C áceres.. 
Córdoba..
Idem .......
Idem  _
Idem .. . . .  
Barcelona 
L érid a .

ZONA

Cáceres. 
Córdoba 
Id e m .., 
Id e m ... 
Idem —  
M ai a ró . 
L érida ..

FECHA
.DE

LA REDENCIÓN

80 Sepí. 1911. 
26 ídem 1911. 
26 ídem 1911. 
29 ídem 1911. 
29 ídem 1911. 
28 ídem 1911. 
28 ídem 1911.

NUM ERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

722
781
780
923
912
201
231

Delegfioiones 
de 

Hacienda 
que expidieroB 

la s  ca rta a  
de pagó.

Cáceres.
Córdoba.
Idem.
Idem.
Idem.
Barcelona.
Lérida.

REAL ORDEN CIRCULAB 
Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(Véase el anexo número 2Jy pertenecientes 
á ios individuos que se indican, apro
bando al propio tiempo que las autorida- 
áea militares hayan dispuesto la expe- 
4i«ión de pases por duplicado á los qu# 
pertenecen al Ejército y d© certiflcados 

servicios á los licenciados absolutos. 
De Real orden lo digo á V". E. para su 

«onocimiento y demás efectos .== Dios 
guarde á Y. E. muchos años.==Madrid, 28 
€ • Agosto do 191S.

BO H A G Ü B .

BIÜiSTBKKIJE BAOEm
EEALES OMDEmB  

limo. ñx,i Vistas las reclamaciones di
rigidas á este Ministerio por la  Unión do 
fabricantes de conservas de las rías de 
Galicia, solicitando se prorrogue en un 
año más el plazo d# don años provisío- 
Balm onte «stablecido por la regla 2.* dé 
la  ÍR,eal orden de IS de Septiembre de 
lé l4 , para veriñcar lá salida ál extranje
ro de los envases de conservas fabricados 
©on la hoja de lata introducida en régi- 
mien de adm isión temporal:

Resultan do que la  petición se funda
menta en que la diñcultad  de m edios do 
transpo rtes  y la  falta de pesca que se sien
te en  oi lito ra l d© aquella  reg ión  Obliga 
§ m an tener in tacta  u n á  g ran  can tidad d© 
h o ja  á© lata, j  sin  llen ar la  m ayoría d© J

los envases elaborados en espera de épo
ca más favorable:

Resultando que por la Soberana dispo
sición antes citada y con motivo de las 
circunstancias creadas por el conflicto 
internacional se prorrogó en un año el 
plazo reglamentario para realizar el be- 
neñcio y exportación de la hoja de lata 
entraba bajo el referido régimen; y

Considerando que siendo un hecho no
torio que la perturbación originada por 
la guerra europea agravando el proble
ma del transporte marítimo restringe 
cada vez más las exportaciones de que se 
trata, por lo cual resulta insuficiente la 
prórroga hoy en vigor, y precisa, por 
tanto, ampliarla mientras subsisten aque
llas circunstancias, en evitación de irre
parables perjuicios á una industria na
cional d© tanta importancia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
©4n lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que se amplíe 
©II un año más y con el mismo carácter 
accidental, la prorroga concedida por el 
inciso 2.̂  de lá Real orden al principio 
óiiáda.

Dé Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 4 
de Septiembre de 1915.

©RSélíEZ. 
Señor director general de Aduanas,

Excmo. Sr.: Yísta la instancia del se
ñor Presidente del sexto Congreso Na
cional d© Arquitectos qu© g© ha d© cele
brar m  la ciudad d© San Sebastián m

I los días 12 al 19 del actual mes de Sep- 
í tiembre, solicitando se dicte una Real or- 
¡ den concediendo permiso para que los 
 ̂ Arquitectos dependientes de este Minis- 
j torio puedan concurrir al mencionado 
j Congreso; y considerando qu© las asam- 
j bleas en que se discuten y aprueban pun- 
I tos relacionados con las Ciencias, con la» 

Artes ó cualquier otra manifestación del 
saber humano y de la vida social son de 
gran importancia y utilidad para el jprÓ" 
greso de los pueblos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Subsecretaría, 
se ha servido autorizar, tanto á los Ar
quitectos que constituyen la planta del 
Cuerpo dependiente de este Ministerio 
cuanto á los que prestan servicio con ca
rácter de interinos, para que puedan asis
tir al sexto Congreso Nacional de Arqui
tectos que se ha de celebrar en la ciudad 
de San Sebastián en los días 12 al 19 de 
este mes de Septiembre, debiéndose or
ganizar el servicio por los Arquitectos 
Jefes de las provincias, de acuerdo con 
los Delegados de Hacienda, en la forma 
que aconsejen las necesidades de dicho 
servicio, y sin que en ningún caso exPé* 
da la ausencia de los Arquitectos de un 
plazo máximo de quince días.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos* Dios guarde á 
V. E. muchos años» Madrid, 4 de Sep“- 
tiornbre de 1915.

p. s., 
ORDOÑEZ.

Señor Subsecretario de este Ministerio,
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! E E A L  O B D E S
Vista la instancia elevada á este Minis

terio por D.^ Francisca Estadas, propieta
ria  dei Establecimiento balneario de San 
Joan  de Campos, en esa provincia, en 
:solicitiid de que se modiñque la tempo
rada oficial que comienza en 15 de 
y term ina en 31 de Julio, suprimiendo 
los quince días de Mayo:

Resultando que en apoyo de su solici
tud manifiesta c[ue la ma^mr parte de los 
bañistas que concurren durante la segun
da quincena de Mayo empeoran debido á 
las condiciones climatológicas de la loca
lidad en esa época, por lo cual los habi
tantes de la isla se retraen de concurrir 
ai balneario en los mencionados días: 

Resultando que el Médico-Director in 
forma favorablemente, estiiiiaiido que 
siendo reumáticos la mayoría de los en
fermos que suelen acudir al Estableci
miento, no estima conveniente que lo ha
gan durante el mes de Mayo por ser per- 
Judicial á su salud:

Vistos el artículo 22 del vigente Regla- 
nieiito de Baños y la Real orden de i 4 do 
Junio de 1891:

Considerando que lian transcurrido 
más do cinco años desde la últim a modi
ficación de la temporada oficial: 

Considerando que el Médico-Director 
ha informado en sentido favorable: 

Considerando que no se perjudica al 
servicio público con reducir la tempora
da, toda vez que los escasos enfermos 
que concurren al Balneario durante la 
segunda quincena de Mayo, siempre po
drán hacerlo acogiéndose á los beneficios 
del párrafo segundo dei aidículo 22 dei 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general 
de Sanidad interior y lo informado por 
la Sección de Aguas minerales del Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido por conve
niente acceder á lo solicitado por doña 
Francisca Estadas y señalar para lo su
cesivo como tem porada oficial para el 
uso de las aguas en el Establecimiento 
balneario de San Juan  de Campos (Balea
res) la de 1.° de Junio á 81 de Julio, en 
vez de la que hoy rige de 15 de Mayo á 31 
« e  Ju lio .

Lo que de Real orden digo á V. S para 
éú conocimiento, el de la interesada > 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 7 de Septiembre de 
1911.

SAJN"CB[EZ GtUERRA» 
Señor Gobernador civil de Baleares.

ilIISTIEIO m IMTfiUCCIéJÍ PÜBLÍCá 
í BSlLáS AETES

EEALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el exr)edÍGnte p rom o  

vido por I), Rogelio Jove Bravo, D. Gui
llermo Meto de la Fuente y D. Francisro 

l Conder Moratilla, solicitando so clasif * 
que como do beneficencia particular la 
fundación Roel, Sindicato de Oviedo:

Resultando que por testamento otorga
do por D. Faustino García Rool en Ovie
do en 1.  ̂ de Octubre de 1893 ante el No
tario  D. Secundiíio de la Torre, se fundó 
una institución agregada desdo hace ocho 
años á la üniversidad de Oviedo, y que 
viene publicando libros, folletos ó carti
llas de propaganda moral, sociología, et
cétera, auxiliando á estudiantes pobres 
para seguir su carrera y otorgando 
míos á Maestros y Maestras ele Prim era 
enseñanza y demás íines análogos, y 
constando, según certiíicación de 7 de 
Julio de 1914, los bienes que posee la re
ferida fundación, y que ascioiiclon á pese
tas nomina Les doscientas sesenta mil qui
nientas (260.500); nombrando una Junta 
patronal bajo la presidencia del señor 
Rector, siendo Vocales un Párroco, un 
Médico, un contribuyente, un obrero y 
un |)eriodlsta, más los testamentarlos ñr- 
mantés:

Considerando so han cumx>lido los trá
mites exigidos por la Instrucción vigen
te, y que la declaración pretendida co
rresponde al Miriistorio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes en cuanto á este 
Ministerio está atribuido el ejercicio dei 
Protectorado en las instituciones benéfi- 
co-docentes, conforme á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 29 de Junio de 1911 
y 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter permanente é irrevocable: 
que su función es la publicación de car
tillas y folletos de propaganda moral, 
pensiones á estudiantes pobres, premios 
en metálico á Maestros y Maestras y oíros 
fines análogos; que está dotada con bic» 
nes suficientes para su sostenimiento, y 
que constituye, x>or tanto, una institución 
de carácter benéfico-docente comprendi
da en el articulo 2.  ̂ del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, reuniendo las 
condiciones que exige el articulo 44 de 
la Instrucción de 24 do Julio do 1913 para 
ser clasificada de beneficencia particular;

Considerando que, do acuerdo con el 
fundador, deben so r  designados como 
Patronos de la institución las personas 
designadas en el n úmero i do los Esta
tutos:

ConsideraiKlo que la expresada fond: - 
í-'ión se encuentra ec in olJigacióo do p;'o- 
sentar presupuestos y rendir cuenías 
anualmente, conforme al artículo 19 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 1912

y 77 de la Instrucción do 24 do Julio de 
1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Que se declare debeneflcencia p ar
ticular docente la fundación Roel, Sindi
cato de Oviedo, croada en dicha capital 
por el Doctor D. Faustino García Roel.

2P Que se nombre la Junta patronal 
en la forma j  con las personas que indi
ca en el número 1.*̂  de los E taíutos, ex
ceptuando á D. Francisco Conder Mara- 
tilla, Vocal nato, que se acepta la renun
cia .presentada en 9 do Enero último; y

3.̂  ̂ Que dicho Patronato rinda cuen
tas y presupuestos y demás deberes que 
exige la Instrucción vigoiito.

De Real orden lo digo á V. L para su 
eonocímiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 8 da 
Agosto de 1915.

ESTEBAN C0LLANTE3. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien, en virtud de concurso y de 
conformidad con lo informado por el 
Consejo de Instrucción Pública, nom brar 
Catedráti-’o numerarlo de Lengua latina 
del Instituto general y técnico de Sevilla 
á D. Manuel Fijo Baena, con el sueldo 
anual que actualmente dlsíTiita como Ca
tedrático do igual asignatura en el In sti
tuto de Guadalajara.

Do Real orden lo digo á V. I. j>ara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Agosto de 1915.

ESTEBAN COLEANTES.
Se flor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose observado algu
nos errores de copia en la publicación 
del artículo 4.  ̂ del Real do -reto do 19 do 
Angosto último, inserto en la Gaceta del 
24 del mismo mes, al fijar la plantilla del 
X^ersonal docente y enseñanzas que han 
do cursarse en la Escuela do Artes ó In-* 
dustrias de Valladolid,

S. M. oí Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disx>oner que se publique do nuevo la 
parte dei artículo mencionado en lo que 
afecta á la referida Escuela, rectificado 
en la forma siguiente:

Para la do Valladolid, c?n la que so cur
san ios peritajes do Electricistas y Apa
rejadores:
: Un Profesor de término de Aritmética 

y Geometría prácticas, Geometría, Trigo
nometría y Topografía,

Un ídem id. do' Aritinética 3’* Algebra, 
Ampliaídón do Matemáticas y Geometría 
descriptivo.

-íri p,:> \pv-nmca V Motoras,
Ü n í'.ieui íiL do Aocio/ios de (Jienejas 

físicas, químicas y naturales, Física ge
neral y Termotecnia.
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Un ídem id. de Magnetismo j  Electri- 
©Idad y  de Electrotecnia.

Un ídem. id. de Tecnología de los oñ- 
eios do Construcción, Estereotomía j  
Construcción.

Un ídem id. de Dibujo geométrico, in 
dustrial, arquitectónico y do in terpreta
ción gráñca de proyectos.

Un Profesor agregado de Química ge
neral, Análisis químico y Electroquí
mica.

Un ídem id. de idioma francés.
Un Profesor especial de Geografía in 

dustrial y de Economía y Legislación in 
dustrial.

En esta Escuela se darán además las 
enseñanzas artístico-industriales del p ri
m er grupo, continuando el mismo perso
nal que en la actualidad las desempeñan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madi'id, 1.̂  de 
Septiembre de 1915,

p. o., 
SILYELA.

Señor Subsecretario de este Ministerio,

9  S e p tie m b re  T 9 Í5  CFacefa 3 é  ® ra 3 r í3 ,««

ADiMEfRÁCiOi r ;.im
MINISTERIO D E  E S T A D O

S @ € r  e  t  I a.
SSOCIÓN B?á FOLÍTICi

El señor Embajador de S. M. en París, 
participa á este Ministerio por correo que 
en el Journal Officiel de 27 de Agosto úl
timo se ha publicado la declaración del 
bloqueo de las costas de Asia Menor y 
Siria, desde la isla de Samos hasta la 
frontera egipcia, es decir, entre los pun
tos siguientes: 37"̂  38’ de latitud y 27® 2’ 
de longitud Elste (Greenwich) y 31® 20’ de 
latitud y 34® 13’ de longitud Este (Green
wich).

Lo que se hace público para conoci
miento general, en confirínación y am
pliación del anuncio de esta Sección in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 30 de 
Agosto.

Madrid, 7 de Septiembre -de 1915.=EI 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

M INISTERIO D E  F O M E N T O

M iens*
CAl'ÍINOS VECINALES

Esta Dirección General iDarticipa á V. S. 
que por Real orden de esta focha han 
sido declarados de utilidad pública los 
caminos vecinales siguientes:

De Puente de Porco, en el hectome-

tro 1, kilómetro 10, de la carretera de Be- 
tanzos á Jubia, lugar de en Yilla’̂
mayor.

El Yaleo á la Feria de Mañón.
Del lugar de Torabelo, en la carretera 

provincial de Coruña á Sada, al de Sau
cedo, enlazando con el camino vecinal de 
Sada al Espíritu Santo.

Del Crucero de la de Paño, en el cami
no vecinal de Sada al Espíritu Santo, al 
lugar de Mandia, en Bergen do, enlazan
do con la carretera de Rabadeira al Eg* 
p íritu  Santo.

Del lugar del Riobao al de Lamela.
Del lugar de Sayoso, en la carretera de 

Herves ai Puerto de Fontán, á la de Ma
drid á Coruña, en í)^nío próximo al ca
mino do Giiibade á Guisamo.

Del lugar de Casal, en la carretera del 
Puente del Porco á Muros, al de Certi- 
fian en la do Madrid á Coruña.

Del Malecón de Cadarzo al Santuario df 
San-Lázaro.

De la Chainza al lugar do la Iglesia d@ 
Agosto.

De Carcacia al desembaroadero de 
Abruñeiras.

Del lugar del puente de Don Alonso al 
kilómetro 6 de la carretera de Angeles á 
Noya; y

Del kilómetro 1 de la sección de carre
teras de Noya al Son el de Morañas.

Todos ellos en esa provincia.
Lo que comunico á Y. S. para su co- 

iioeimiento, el de los interesados y demás 
. efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 1.® de Septiembre de 1915,=3E1 
Director general, P. O., R. G. Rendueles

MAPRID.-^ÍBsi tip. íq Rivaá^aeyra’h'^Pase^ San Ylcente, i#.


